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CIUDAD  Bogotá D.C., 
CONTRATO No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021) 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL Y 
REHABILITACION DE ÁREAS DEL BLOQUE 1, BLOQUE 15, BLOQUE 16, BLOQUE 24 
Y BLOQUE 64 DEL CENTRO DE BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA DEL SENA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA 

CONTRATISTA 

CONSORCIO INTERMOS 
NIT: 901.482.757-2 
Representante Legal Edwin Javier Linares García 
C.C. 1.013.623.379 

% INTEGRANTES NIT / CC 
50% PROCIVING S.A.S. 900.905.675-0 
50% OSCAR GONZALO GARCÉS NAVARRO 19.417.484  

SUPERVISOR 
DESIGNADO 

MARÍA CAMILA GÓMEZ - C.C. 1.016.091.247 supervisora designada para el contrato de 
interventoría No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021), mediante oficio del 03 de mayo 
de 2021. 

 
Entre los suscritos, GIANCARLO IBAÑEZ PIEDRAHITA, identificado con C.C. No. 79.841.604, expedida en 
Bogotá D.C., en su calidad de Segundo Suplente del Gerente General y por tanto, Representante Legal de 
BBVA MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA quien actúa en la presente acta única y exclusivamente 
en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA, y EDWIN JAVIER 
LINARES GARCÍA, identificado con C.C. No. 1.013.623.379, en adelante el “Contratista”; y MARÍA CAMILA 
GÓMEZ, identificada con C.C. No. 1.016.091.247, en calidad de Supervisora, se reunieron con el objeto de 
liquidar bilateralmente el CONTRATO DE INTERVENTORÍA 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021): en 
adelante el “Contrato”, dado que se terminó y liquidó la obra relacionada con el CONTRATO DE OBRA No. 
3-1-92579-13 (PAF-SENA-O-016-2021) previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

I. GENERALIDADES DEL “CONTRATO” 
 
1. El día trece (13) de mayo del año 2021, EL PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA y el 

“CONTRATISTA” suscribieron el “Contrato”, por un plazo inicial de doce (12) meses contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio o emisión de orden de inicio del respectivo contrato cuyo detalle de los 
proyectos es el siguiente: 

 
 

No. DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS PLAZO INICIAL 

1 
ETAPA I: INTERVENTORÍA A LA REVISIÓN, AJUSTE, 

ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y ELABORACIÓN 
DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, OBTENCIÓN DE LICENCIAS Y 

PERMISOS REQUERIDOS. 

CINCO (05) MESES 
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No. DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS PLAZO INICIAL 

2 ETAPA DE INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
OBRA DE CIERRE CONTRACTUAL 

SIETE (07) MESES 

 
 
2. La CLÁUSULA PRIMERA del “Contrato”, establece como alcance la responsabilidad de realizar las 

actividades de Interventoría sobre el CONTRATO DE OBRA No. 3-1-92579–13 (PAF-SENA-O-016-2021) 
de acuerdo con el cuadro que a continuación se señala, así: 
 

No. Contrato Tipo de 
Contrato Contratista Objeto 

Fecha Acta 
Liquidación 

Contrato(s) objeto 
de interventoría 

3-1-92579-13 
(PAF-SENA-O-

016-2021) 
OBRA 

CONSORCIO SAN 
ANDRES 

MOSQUERA 

“CONSTRUCCIÓN DEL REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y REHABILITACIÓN DE ÁREAS 
DEL BLOQUE 1, BOQUE 15, BLOQUE 16, 
BLOQUE 24 Y BLOQUE 64 DEL CENTRO DE 
BIOTECNOLOGÍA AGROPECUARIA DEL SENA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA, 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
INCLUYENDO LA REVISIÓN, AJUSTE Y 
ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
ENTREGADOS POR EL SENA, Y LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 
COMPLEMENTARIOS PARA LA OBRA.” 

14/09/2023 
 

 
3. El proyecto relacionado en el numeral anterior, se encuentra debidamente terminado, liquidado y recibido 

por el cliente o municipio a satisfacción. 
 

4. Que el “Contrato” tuvo los siguientes documentos contractuales: 
 

Documento Contractual Fecha de 
Suscripción Descripción 

ACTA DE INÍCIO ETAPA I 08/06/2021 Suscripción Acta de inicio Etapa I del “Contrato”. 

OTROSÍ No. 1 PRÓRROGA  
ETAPA I 04/11/2021 

-CLÁUSULA PRIMERA: MODIFICACIÓN DE ALCANCE DEL 
CONTRATO, se modifican los términos de referencia en el numeral 1.1.2.1. 
ALCANCE DEL PROYECTO. 
 
-CLÁUSULA SEGUNDA: PRORROGAR el plazo de ejecución del 
CONTRATO DE INTERVENTORÍA NO. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025- 
2021) por el término de veintidós (22) días, esto es hasta el 30 de noviembre 
del 2021, teniendo en cuenta que el tiempo requerido es para continuar con 
el proceso de expedición de licencias y los estudios y diseños del bloque 
No. 1, que hacen parte de los componentes técnicos, entregables al alcance 
contractual de la etapa I 

ACTA DE TERMINACIÓN 
ETAPA I 30/11/2021 Suscripción Acta de terminación Etapa I del “Contrato”. 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A SATISFACCIÓN 

ETAPA I 
20/05/2022 Suscripción Acta de entrega y recibo a satisfacción Etapa I del “Contrato”. 

ACTA DE INICIO ETAPA II 31/05/2022 Suscripción Acta de inicio etapa II del “Contrato”. 
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Documento Contractual Fecha de 
Suscripción Descripción 

OTROSÍ No. 2  
PRÓRROGA DE LA ETAPA 

II 
27/10/2022 

-CLÁUSULA PRIMERA: PRORROGAR el plazo de ejecución de la ETAPA 
2 del CONTRATO DE OBRA, por el término de DOS (02) MESES Y QUINCE 
(15) DÍAS CALENDARIO, es decir hasta el 15 de marzo de 2023. 
 
-CLÁUSULA SEGUNDA: ADICIONAR a la ETAPA 2 del CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL CIENTO CATORCE PESOS ($42.707.114,00) 
M/CTE 

ACTA DE TERMINACIÓN 
ETAPA II 15/03/2023 Suscripción Acta de terminación etapa II del “Contrato”. 

ACTA DE ENTREGA Y 
RECIBO A SATISFACCIÓN 

ETAPA II 
26/06/2023 Acta de entrega y recibo a satisfacción etapa II del “Contrato”. 

 
II. GARANTÍAS 

 
El “Contratista” constituyó las garantías que se relacionan a continuación: 
 

PÓLIZA INICIAL  
Etapa  I y II  
Compañía de Seguros COMPAÑÍA MUNIDAL DE SEGUROS S.A. 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Póliza CBC-100027679 No. Póliza CBC-100003610 
No. Anexo 2 No. Anexo 2 
Fecha Expedición 21/06/2021 Fecha Expedición 21/06/2021 

ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA PÓLIZAII (*) 
Compañía de Seguros COMPAÑÍA MUNIDAL DE SEGUROS S.A. 

CUMPLIMIENTO RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
No. Anexo 12 No. Anexo 7 
Fecha Expedición 15/08/2023 Fecha Expedición 04/11/2022 
Fecha Aprobación 16/08/2023 Fecha Aprobación 16/11/2022 
    

AMPAROS ÚLTIMA MODIFICACIÓN APROBADA A LA 
PÓLIZA VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento $102.887.841,60 Desde 31/05/2022 Hasta 15/09/2023 
Pago de Salarios y Prestaciones Sociales $34.295.947,20 Desde 31/05/2022 Hasta 15/03/2026 
Responsabilidad Civil Extracontractual   $68.591.894,40 Desde 08/06/2021 Hasta 15/03/2023 
Calidad del Servicio  $102.887.841,60 Desde 26/06/2023 Hasta 26/06/2028 

 
Las pólizas señaladas anteriormente fueron debidamente aprobadas por el PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FINDETER SENA ADMINISTRADO POR BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, las 
cuales cubren los riesgos amparados en las citadas pólizas de conformidad con la CLÁUSULA DÉCIMA 
NOVENA – GARANTÍAS 
 

III. INCUMPLIMIENTOS Y APREMIOS 
 
En ejecución del contrato de interventoría No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021), mediante comunicado 
No. 22021520009171 del 16 de diciembre del 2021 se tramitó “PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE 
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LA CLÁUSULA PENAL” del Contrato de interventoría No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021). No 
obstante, se cerró y archivó el procedimiento, sin ratificación de este, según acta No. 55 DEL COMITÉ 
TÉCNICO DEL VEINTIDOS (22) AL VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 2022, con comunicación de notificación 
al contratista por parte de la contratante del DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
IV. BALANCE FINANCIERO DEL “CONTRATO” 

 
La información contenida en este balance financiero fue verificada por BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA según registro en la herramienta INC 2023-002588 27/09/2023 y por la Dirección de 
Planeación de Negocios Fiduciarios de FINDETER según registro en la herramienta PRISA INC 2023-002588 
del 02/10//2023. Lo anterior, a partir de la revisión y ajuste del contenido de la “Relación de Control de Pagos” 
suscrita por el “Contratista” (Anexo 4). 
 

VALOR “CONTRATO” $300.252.358  VALOR CONTRATADO  $342.959.472 
(+) Otrosí No. 2 $ 42.707.114  TOTAL EJECUTADO $342.959.472 
(-) Otrosí No. N/A  TOTAL PAGADO $322.569.665,57  

VALOR FINAL “CONTRATO” $342.959.472  SALDO PDTE PAGO $20.389.806,45 
Valor ejecutado según acta final $342.959.472   % PAGADO 94,05%  

SALDO A FAVOR a PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FINDETER SENA $ 0,00     

 
 
 

VALOR “CONTRATO” $300.252.358  

VALOR 
CONTRATADO 

ETAPA 
ELABORACIÓN DE  

ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 

$103.515.499  

VALOR 
CONTRATADO 

ETAPA DE 
INTERVENTORIA AL 
REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL Y 
REFABILITACIÓN 

$ 239.443.973 

(+) Otrosí No. 2 $42.707.114  TOTAL 
EJECUTADO $103.515.499  TOTAL EJECUTADO $239.443.973 

VALOR FINAL 
“CONTRATO” $342.959.472 

 SALDO A 
LIBERAR $0  SALDO A LIBERAR $0 

 TOTAL PAGADO $103.515.499  TOTAL PAGADO $322.569.665,57  
VALOR EJECUTADO 

SEGÚN ACTA DE 
COSTOS 

$342.959.472   SALDO PDTE 
PAGO $0  SALDO PDTE PAGO $20.389.806,43 

SALDO A FAVOR 
PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FINDETER 
SENA 

$0  % PAGADO 100%  % PAGADO 94,05%  

 
 

FECHA 
FACTURA FACTURA CONCEPTO FECHA DE PAGO FUENTE VALOR BRUTO PAGADO 

ETAPA I 

06/07/2022 FEIN2 Acta 1 Etapa I – Periodo 
08/06/2021 a 30/11/2021 26/07/2022 CO1.PCCNTR.1482420 

DE 2020  $103.515.499 

ETAPA II 

02/08/2022 FEIN3 Acta 1 Etapa II – Periodo 
31/05/2022 a 15/06/2022 30/08/2022 CO1.PCCNTR.1482420 

DE 2020 

$ 8.379.866 

01/09/2022 FEIN4 Acta 2 Etapa II – Periodo 
16/06/2022 a 15/07/2022 27/09/2022 $ 21.717.502 
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FECHA 
FACTURA FACTURA CONCEPTO FECHA DE PAGO FUENTE VALOR BRUTO PAGADO 

03/10/2022 FEIN10 Acta 3 Etapa II – Periodo 
16/07/2022 a 15/08/2022 01/11/2022 $ 21.056.465 

03/10/2022 FEIN11 Acta 4 Etapa II – Periodo 
16/08/2022 a 15/09/2022 26/10/2022 $27.186.786 

01/12/2022 FEIN14 Acta 5 Etapa II – Periodo 
16/09/2022 a 15/10/2022 21/12/2022 $28.611.160,46 

02/01/2023 FEIN15 Acta 6 Etapa II – Valor fijo 
periodo 16/10/2022 a 30/10/2022  23/01/2023 $35.131.582 

02/01/2023 FEIN16 Acta 7 Etapa II – Periodo 
16/10/2022 a 15/11/2022 23/01/2023 $13.719.536,88 

01/02/2023 FEIN18 Acta 8 Etapa II – Periodo 
16/11/2022 a 15/12/2022 22/02/2023 $34.505.861,44 

03/03/2023 FEIN19 Acta 9 Etapa II – Periodo 
16/12/2022 a 14/01/2023 27/03/2023 $25.794.353,44 

03/04/2023 FEIN20 Acta 10 Etapa II – Periodo 
15/01/2023 a 31/01/2023 25/04/2023 $2.951.053,35 

TOTALES $322.569.665,57 
VALOR POR PAGAR CONTRA ACTA DE LIQUIDACIÓN $20.389.806,43 

 
 
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, las partes 
 

ACUERDAN: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: LIQUIDAR de mutuo acuerdo el Contrato No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021) 
suscrito entre el “Contratista” y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA ADMINISTRADO POR BBVA 
ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA y, en consecuencia, declarar además que cesan las 
actividades de interventoría sobre el Contrato de obra No. 3-1-92579-13 (PAF-SENA-O-016-2021). 
 
De igual manera, el “Contratista” asume la responsabilidad por reclamos, demandas y acciones legales que se 
encuentren en trámite o se tramiten en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA por motivos 
que le sean imputables de acuerdo con lo establecido en la CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- INDEMNIDAD del 
“Contrato”; así como el “Contratista” acepta y expresa que atenderá cualquier requerimiento, reclamaciones o 
asuntos que surjan en relación con el citado contrato de obra, como parte de sus funciones y responsabilidades 
inherentes a su condición de Interventor del mismo, durante el tiempo de vigencia de las pólizas del “Contrato”. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: PAGAR a favor del “Contratista” la suma de VEINTE MILLONES TRESCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SEIS PESOS CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE.   
($20.389.806,43), por concepto de (10%) restante del valor de la Etapa II, una vez se suscriba la presente acta 
de liquidación parcial por las partes.  

 
CLÁUSULA TERCERA: CUMPLIMIENTO. El supervisor del “Contrato” declara que el “Contratista” cumplió a 
cabalidad las obligaciones contraídas en el “Contrato” en relación con el Contrato de interventoría No. 3-1-
92579–18 (PAF-SENA-I-025-2021), verificando que fuera ejecutado con la calidad y oportunidad contratada; 
así como que el manejo administrativo y financiero del “Contrato” se efectuó con base en los procedimientos 
establecidos para tal fin.  
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De igual manera, el Supervisor del “Contrato” deja constancia que el “Contratista” adelantó las gestiones 
necesarias y elaboró el acta de liquidación del contrato de interventoría No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-I-025-
2021), citado; así como, los soportes de la gestión adelantada por el “Contratista” con relación al contrato de 
obra No. 3-1-92579-13 (PAF-SENA-O-016-2021), en mención, reposan en el archivo del proyecto respectivo. 
 
CLÁUSULA CUARTA: SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES. El “Contratista” manifiesta que cumplió con 
las cláusulas contractuales en lo relacionado con el pago de las obligaciones laborales del personal contratado 
durante el desarrollo del “Contrato” en relación con el Contrato de interventoría No. 3-1-92579–18 (PAF-SENA-
I-025-2021), en tal virtud, el supervisor del “Contrato” verificó el cumplimiento de las obligaciones del 
“Contratista” con los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes parafiscales, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes. 
 
CLÁUSULA QUINTA: En virtud de lo anterior, las partes se declaran mutuamente a PAZ Y SALVO por todo 
concepto con ocasión del “Contrato” que mediante el presente documento se da por liquidado parcialmente; por 
tanto, las partes expresamente renuncian a instaurar cualquier reclamación administrativa, judicial o 
extrajudicial que pueda surgir en virtud de la celebración, ejecución y liquidación parcial del “Contrato”. 
 
CLÁUSULA SEXTA: ANEXOS. Forman parte integral de la presente acta de liquidación los siguientes 
documentos: 
 
Anexo No. 1 Copia del “Contrato” y sus modificaciones  
 
Anexo No. 2 Actas de Inicio, Suspensión, Reinicio Terminación y Recibo Final de cada fase o 

etapa y/o proyecto 
 
Anexo No. 3 Copia de las garantías de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil Extracontractual 

con sus anexos modificatorios. 
 
Anexo No. 4 Balance financiero del “Contrato”  
 
Anexo No 5 Certificado del Representante Legal del pago de las obligaciones del contratista o 

consorciados con el aporte a los sistemas de salud riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las cajas de compensación familiar ICBF y SENA 

 
Anexo No. 6 Copia del Acta de Liquidación del Contrato de obra No. 3-1-92579-13 (PAF-SENA-

O-016-2021) 
 
Anexo No 7 Acta de costos Final de Interventoría.  
 
 
Anexo No 8 Documento Consorcial 
 
Anexo No. 9                       Informe Final de Interventoría debidamente firmado en medio magnético. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: PERFECCIONAMIENTO. La presente acta de liquidación requiere para su 
perfeccionamiento la firma de las partes contratantes. 
 
En constancia se firma en Bogotá D.C., a los  
 
EL CONTRATISTA    EL CONTRATANTE 
 
 
 
________________________________  __________________________________ 
EDWIN JAVIER LINARES GARCÍA  GIANCARLO IBAÑEZ PIEDRAHITA  
C.C. No. 1.013.623.379 de Bogotá   C.C. No. 79.841.604 de Bogotá 
Representante legal    Representante legal   
CONSORCIO INTERMOS    PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA 
NIT.  901.482.757-2 administrado por BBVA MANAGEMENT S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER SENA 

 
Vo.Bo. SUPERVISOR 
 
 
 
_________________________________ 
MARÍA CAMILA GÓMEZ RUBIANO  
C.C. No. 1.016.091.247 de Bogotá 
SUPERVISOR FINDETER 
 
Proyectó: Supervisor Técnico de FINDETER: María Camila Gómez R. 
Revisó:     Profesional Jefatura de Contratación Derivada - Liquidaciones: Leonardo Andrés Gómez M.  
 Profesional Jurídico Jefatura de Contratación Derivada - Liquidaciones: Andrés Suárez Másmela 
Aprobó:    Jefe de la Jefatura Contratación Derivada - Iván Alirio Ramírez Rusinque. 

10 días del mes de octubre de 2023.


